Dictamen 07/25
Visto:

La Ley n2 242, en los Articulos 92 y 622 del Estatuto del Docente y las modificaciones introducidas por la
Ley 1811 del procedimiento para dicha eleccién, previsto por el Articulo 22 de la Ley 1597 y la
reglamentacién pertinente por parte de la Resolucion N2 1607/84; la Resolucién 1017/25 en
representacién de los y las docentes, en los términos y de acuerdo a la normativa citada;

Considerando:

Que el apoderado de la Lista N2 2 “Educa Neuquén”, ha presentado a través de nota con
fecha 16 de octubre de 2.025, el pedido de prérroga para realizar los reclamos en el padrén provisorio
para las proximas elecciones;

Que es funcién de esta Junta Electoral Docente llevar a cabo y garantizar el acto
eleccionario docente;

Que dicha solicitud ha sido tratada en sesién de la Junta Electoral docente del dia 17 de
octubre de 2.025 y la misma consta en acta N2 19/25;

Que los miembros de la Junta Electoral Docente entienden de la necesidad de pedido
de prérroga por parte de la Lista N22 “Educa Neuquén”, para el periodo de impugnacion y reclamos del
padrén;

Que es prioridad garantizar la participacion de todos los docentes y llevar adelante el
acto democratico;

Que la notificacién de lo resuelto por ésta Junta, posibilita a los/las candidatos/as,
apoderados/as y electores, recurrir lo que pudiera resultar contrario a derecho y/o sugerir correcciones
atendibles que favorezcan la participacion;

Por ello:

La Junta Electoral Docente Dictamina:

s

1. Establecer que hasta el 28 de octubre a las 12:00 hs, serd la fecha y hora limite para la finalizacién
de impugnacién y reclamos del padrén.

2. Ratificar, en un todo, el cronograma electoral existente.

3. Elevar al Consejo Provincial de Educacién

4. Publicar en la Pagina del CPE

5. Archivar

Neuquén, 17 de octubre del 2.025.
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